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Secretarta.—Negociado 4.° 

j^scricion en favor de las víctimas 
aMSt\iS por el incendio de la calle de 
¿a* del Valle: 

Úpales., 

fom anterior 20.008 
I ii. Simón Gabardós. . . . 20 

lia línriqucta Muñoz v 
; 60 
rtor de El Correo Mi-

liUr 200 
s. D. Nemesio Ort'.z y Villajes. 40 

Daniel Gabaldá 20 
RI luen de España 6.000 

T o t a l . . . 32.34S 

lri<? 1.° de Setiembre de 1875.=E1 
(Jfcrumlor. Podenco ViHalva. 

tímtti trac ion de Fomento.—Obran 
públicas—Ferro-carriles. 

Habieodo acreditado la Sociedad con-
«waria del ferro-carril de Madrid á 
lityartiihi de Plaseiicia que ha ejecutado. 

i»obras eu dicha línea durante 
* »«i ile .lulio último |>or valor de 
|Wflfrpesette24 cuntimos, se ha r e -

•rUea! orden de 25 de Agosto 
1*Wi¡n:» pasudo (pie se entregue ú la 
V-*¿1.» rni;ir.\S!i ul equivalqnto á 85.173 
l^tw 13 céntimos en tos valores y á 
^pfwios qifr determinan las disposi-
™ l e* rigentes. 

**fc<l 1.° de Setiembre de 1875 .=El 
^•^tnador interino, Federico Villalva. 
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Abierta la sesión á las tres de La tar-
de, se'leyó y aprobó;el acta de la del día 
6 del corriente. 

Asimismo fueron aprobadas las cor 
respondientes :i los dias 13 y 20, en q u e 
se hace constar no pudo haber sesión por 
falta de número suficiente de Sres, Dipu
tados para tomar acuerdo,. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar las gracias al 
Sr. Director del Monte de Piedad y Paja 
de Ahorros de Madrid por haber remitido 
cuatro ejemplares del cuaderno impreso 
que se repartió á los concurrentes á la 
inauguración del nuevo ediíjeio de dicho 
establecimiento, y pasar los ejemplares 
á la biblioteca de la Corporación. 

Quedar e n t e r a d a do un oficio en que 
el Sr, Marqués de Urquijo, como tes ta 
mentario de I). Antonio Murga y M¡che-
lena, participa que habiendo fallecido 
I). Mateo Vitorica y Murga, existen en 
poder de dicho Sr. Marques 484.775 rea
les, que segun testamento del finado Don 
Antonio deben pasar á la Beneficencia 
toda vez que ha fallecido I). Mateo: y 
encargando al Sr, Presidente do la Cor
poración que, asociado do los Diputados 
Sres. 1). Antonio Martin Murga, y Don 
Francisco de Cubas, se sirva dar las ór--
denes convenientes para llevar á efecto 
la voluntad del testador y dar á dieha 
cantidad la aplicación por 6) dispuesta. 

Pasar á la Comisión de Hacienda par.a 
los efectos que procedan, un oficio en 
(pie el Sr. Minis t ro dol ramo niega la 
autorización que de él se había solicitado 
para contratar,un préstamo con el Bauco 
de E s p a ñ a con la iutervoneion de la Ha
cienda, á la que seria entregada la corres
pondiente garantía . 

Pasar á la Biblioteca la obra titula la 
Resumen de los trabajos hechos para la 
determinación del metro y kilogramo in
ternacionales que ha remitido el Institu
to geográfico. 

Pasar al Sr. Ordeuador de pagos un. 
oficio del Sr. Gobernador en que se hace 
presente la necesidad de que se libren 
1.000 pesetas á la orden del Sr. Deposi
tario de la Comisión de Langosta para 
atender á gastos correspondientes al ejer
cicio de 1875 á 76. á fin de que se sirva 
disponer dicho libramiento. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámones emitidos por 

^ las comisiones, adoptándose los siguien
tes acuerdos: 

Com ision provincia l. 

Declarar vacante la plaza de Pract i -

«ante de Medicina de la cías-.-, de primeros 
<pie ocupaba D. Folipc Molero, el cual ha 
fallecido, y dar los.asconsos de escala. 

Admitir la dimisión al Practicante, su
pernumerario de Medicina D. Iiurique 
Bal buena, y correr la escala. 

Admitir asimismo la dimisión al de la 
clase de seguudos de Farmacia D. Iiuri
que López García, y dar los ascensos de 
o s é a l a . 

Admitir t a m b i é n hi dimisión al Cape
llán segundo del Hospicio D. Enrique 
Clemente. 

Admitir del mismo modo la presenta
da por e l sobrestante temporero del ca
mino do Chinchón á Villaconejos D. J o a 
quín Carriou, y nombrar en su lugar á 
D. Adolfo de Recas. 

Declarar cesante por faltas cometidas 
en el desempeño de su cargo ul Pract'iT-. 
caiHe de Farmacia de la clase de prime
ros D. Carlos Moreno Orcero, y correr la 
escala para cubrir esta vacaute. 

Declarar también cesante por la mis
ma causa al supernumerario de dicha sec
ción D. Emeterio Pago, y correr la escala. 

Nombrar peones camineros de la ca r 
retera de Madrid á Aranjuez á Baltasar 
Díaz, licenciado del ejército, y José Mar-
cote. empleado que ha sido del ramo. 

Nombrar celador del Hospicio á Don 
Antonio García Fernandez, cesante por. 
supresión dol cargo de Comisario de en
tradas de San Juan de Dios. 

Conceder 45 dias de licencia á los es
cribientes de esta Sorretarín D. E luardo 
Gómez Martínez y D. Rafael Acebillo. al 
Director do la Inclusa D. 4ps<5 Luis Fedu-
chij al Capellán del Hospital provincial 
D. Pedro Zarza y al (lo Sap -luán de Dios 
1). Miguel Callejo: 40 dias al Farmacéuti
co de la Beneficencia D. Ángel Garrido y 
al Médico D. Marceliauo Gómez Pamo: 
30 dias al Practicante de Medicina Don 
C r i s t ó b a l Lozano; y prorogar por 20 y l."> 
dias respectivamente las licencias que se 
hallan disfrutando los Practicantes do 
Medicina I). Higinio Pelaez y 1). Francis
co Jaén. 

E l Sr. Morcillo, como Visitador del 
Hospital provincial, dijo,que los Decanos 
del Cuerpo facultativo se quejaban de fal
ta de personal, y lo hacía present i á la 
Comisión para que no concediese más li
cencias ni prórogas. 

El Sr. Ortiz de Zarate contestó que la 
Comisión propone siempre en estos ca
sos de conformidad con los Decanos, á los 
que previamente oye. 

Seguidamente acordó: 
Declarar que'la Casa-Hospicio no pue

de aceptar el legado de D. Pedro María 
Moutoya en la forma que se hizo por 
oponerse la ley vigente de desamortiza
ción, y ser por consiguiente llegado el 
caso dé reversión previsto por el testador 
en la cláusula 8.* de su testamento; de 
biendo comunicarse asía la tes tamenta
ria Doña María Luso y Ochoa. 

Dar orden al Procurador de Benefi
cencia para que bajo la dirección del Le
trado de turno entable y prosiga la de-
man la de rendición de cuentas de la 
testamentaria de D. Teodoro García Pi-

j* nill'is. de quien son herederos los Esta-
blecimiéntos, dUrigiéiidoIa contra los t es 
tamentarios, en cuyo conocimiento se 
pondrá o s t o acuerdo. 

Entablar demanda' de inoficioso t e s 
tamento á fin do que el expósito Blas 

.Cubillo herede abintestato- íi su madre 
María Blas Cubillo: y dirigir atenta co 
municación al Juez de Cogolludo (-Gua-
dalajara), cu cuyo Juzgado fué otorgado 
el testamento, rogándole se sirva designar 
al Procurador de turno ó al que volunta
riamente se. ofrezca para que represente 
á la Corporación en el asunto y demanda, 
expresada, bajo la dirección del Letrado 
dé B mefieéncia L icenc iado l). Ricardo de-' 
Güilienta. 

Fac i l i t a r á la Junta de Agricultura, 
Industria y l •one-nrio un acogido del Hos
picio para ordenanza, siendo de cuenta de 
ella el abon » de gratificación que se lo dé.. 

Suspender de empleo y sueldo al Ca-
pélfan-sa'cristaB del Hospital provincial 
D. Lope Valentín Andrés mientras se r e 
suelven los procedimientos de la causa á 
que está s u j e t o , y nombrar para desem
peñar este cargo con el carácter de inte
rino á l ) . Ferinin de Pradas. 

Disponer que ingresen en la Deposita
ría de fondos provinciales 200 pesetas 
donadas al Hospital de San Juan do Dios 
.por D. Martin Trien Zala/.ain, darle las 
gracias y publicar este donativo en e l 
B o l e t í n o f i c i a l . 

Disponer sean dadas de baja definiti
vamente en el pié de familia del Colegio 
de la Paz las d o 3 acogidas fugadas Se
bastiana de San Antonio y Nicolasa Ca
sillas, declarándolas sin derecho á las 
dotes y demás beneficios del establecí-
raieuto, y haciéndose público on el mismo 
este castigo para estímulo de las demás 
acogidas en el cumplimiento de sus de
beres. 

Dar por terminada la misión que llevó 
á Cervera de Buitrago.el Facultativo de 
la Beneficencia D. Antonio del Amo, toda 
vez que seguu comunicación suya h a 
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«cesado la epidemia de anginas gangreno
s a s que a tacó á aquella localidad. 

El Sr. Ortiz do Zarate, á nombre de la 
Comisión provincial, manifestó que esta 
retiraba la propuesta de nombramiento 
de Portero cuarto del Hospital provincial, 
que quedó .sobre la mesa EN- la sesión 
anterior. 

Comisión de Gobernación. 

Conceder autorización para la venta 
de consumos á la exclusiva á los Ayun
tamientos de Cadalso, San Martin de la 
Vega, Miradores de la Sierra, Nuevo Bas
tan y (íalapagar. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Setiembre próximo correspon
diente al ejercicio de 1875 á 76, y que 
asciende á 386.305*76 pesetas. 

Aprobar igualmente la correspondien
te al mismo mes y período do ampliación 
del de 1874á7ó. y «pie importa*246.í>í)8-68 
pesetas. 

Conceder á Mr. Dreyfus ol 0 por 
100 de indemnización cu concepto de in
tereses de demora por los dias que tarde 
en serle completado el pago del plazo de 
su empréstito vencido en 15 de Julio úl
timo, debiendo satisfacerse el importe de 
este 6 por 100 con cargo' al capítulo de 
imprevistos del presupuosto. 

El Sr. I). Manuel María Vivare/, d i r i 
gió una excitación al Sr. Ordenador de 
pagos para que se activasen los ingresos 
que están paralizados. Dijo quo la pro
vincia contaba con algunos recursos ex
traordinarios, que van saliendo fallidos. 
Era uno el procedente de la testamenta

r ía del Sr. Murga, que aun cuando ha 
-visto se aplicaba á objetos de Benaficea-
cia, ¿1 hubiera querido mejor aplicarlo al 
pago del empréstito Dreyfus que ' > t á 
pendiente. Que otro era la venta de la 
casa de la calle de Alcalá, cuya subasta 
se hizo, pero no se otorgó la escritura. 
Y por último, la falta de pago del Ayun
tamiento de Madrid, que hace dos sema
nas no satisface la cuota establecida á 
cuenta de sus atrasos. 

Kl Sr. Mario, como Ordenador de pa
gos interino, contestó que con el objeto de 
Jevantar fondos se recurría continuamen
t e á todos los medios, hasta el punto de 
haberse impuesto la ímproba tarea de 
l lamar todos los dias á un buen número 
dé Ayuntamientos de los que más atra
sados se encuentran en el pago para re
cabar de ellos satisfagan lo más y lo 
antes posible. Añadió que la Comisión 
provincial había observado que las co
misiones de apremio que con este fin se 
envían á los pueblos son ineficaces y vie
nen en desprestigio de la Diputación y 
gravamen de aquellos, cuya situación es 
lastimosa, y más, en la actualidad, los in
vadidos de la langosta. Dijo que el Ayun
tamiento de Madrid había entregado 
400.000 rs . á cuenta de la Liquidación 
practicada, pero que lo que había satis
fecho por este concepto lo había anulado 
casi, faltando al pago de las dos cuotas 
semanales. 

Comisión de Beneficencia. 

Devolver á D. Juan López Crespo la 
lianza que tiene prestada como contra
t ista del suministro de pan á los estable
cimientos de Beneficencia provincial, por 
haber terminado su contrato sin ninguna 
responsabilidad. 

Devolver asimismo á D. Pedro Martí
nez la que prestó como contratista del 
suministro de chocolate, y que tampoco 

ha incurrido'.m responsabilidad de nin
gún género. 

Aprobar el pliego de condicionen para 
la subasta del sumiuistro de Rocino a los 
establecimientos, que deberá anunciarse 
por lü días y al tipo de una p e s e t a 78 
cent irnos el kilogramo. 

¿probar también el pliego «lo condi
ciones formado para la subas t a tío) sumi
nistro de leche de burras á los estableci
mientos, anunciándose por término de lo 
dias y al tipo de una peseta 49 céntimos 
el l i t ro . 

Aprobarla subasta verificada el «lia 
2 del actual para el suministro de acei
te < t ios establecimientos de la Beneficen
cia provincial, adjudicando definitivamen
te el remate á favor de D. .luán López 
Balboa al precio de una peseta29 cunti
mos el litro. 

Aprobar la subasta verificada para 
el suministro de objetos de vidrio á los 
establecimientos, adjudicando definiti
vamente el remate á favor de l ) . Vicente 
Serrano al precio de una peseta el KILO
gramo. 

Disponer que la Dirección del Hospi
cio adquiera en clarinete, sistema Lefibre, 
con destino al acogido Manuel NarvaéjS, 
al que por vía de premio se concederá la 
propiedad de dicho instrumento siempre 
que permanezca en el establecimiento 
durante dos años y observe en este t iem
po una constante aplicación y buena 
conducta. 

Dar por vista la solicitud de Eugenio 
Aguado, vecino de Alcobendas, para que 
se le permita prohijar al acogido del 
Hospicio Manuel Pérez. 

Acceder á la solicitud de Juana Gon
zález y permitirla sacar definitivamente 
del Hospicio al expósi to Alejo San José* 
bajo escritura de prohijamiento. 

Admitir en dicho asilo por reunir las 
condiciones de reglamento á los niños 
ENRIQUE Fernandez. Antonio y Ángel 
(Furcia, María do las Candelas Serrano, 
María Llera. José Lucio, Adolfo Fernan
dez, Manuel Xavarrote, Leandro Fernan
dez. Tomasa Rubio, Manuel DE la (/alie. 
Fermín Valle. Juana Bahamonde, Fermín 
PELAEZJ Antonio ( i i l , Manuel Pedro Esce-
narro, J o s é Dámaso Herranz. Santiago 
José Martínez y J o s é Mendieta: y negar 
el ingreso en d icho asilo á los PIÑOS E N -
riqne Fernandez y Tomas (Jarcia que no 
reúnen los requisitos NECESARIOS, 

Comisión de Fomento. 

Conceder al contratista para la c o n s 
trucción de un camino desde Mejorada al 
Jarama, un plazo hasta 1.° de Octubre 
próximo para dar principio á las obras, 
siempre que ajuicio del Sr. Director de 
Carreteras provinciales tenga entonces 
el interesado el número de operarios su
ficiente para terminar los trabajos en el 
plazo más breve. 

Autorizar á la Comandancia de la 
Guardia civil de la provincia para cons
truir un casetón en el punto inmediato á 
la carretera de Navalcarnero á Cadalso 
denominado Pino Tafomero, sin perjui
cio del derecho del dueño del terreno 
donde haya de implantarse. 

Manifestar al contratista de la carre
tera de la Cruz del Cuarto á Aranjuez 
respecto de su solicitud fecha 23 de Julio 
último, que sh primera parte no es per
tinente esta ocasión para entablarla, pu-
diendo hacer valer sus derechos al prac
ticarse la liquidación final: y qué en 
cuanto á la segunda, ó sea la relativa al 
aumento de precio por mayor distancia 

en el transporte de la piedra, se atenga á 
lo resuelto en a c u e i do de P¿ de Febrero 
últiui'». 

• Declarar de abono con cargo á la pro
vincia al contratista do la Carretera de 
Chinchón á Villaconejos la cantidad de 
3.<iN(» pese ta s *¿1 céntimo* á quo ascien
den las cuatro quintas partes dol importo 
de las obras ejecutadas e n Junio último; 
debiendo satisfecerse-por el Ayuntamien
to de Villaconejos la quinta parte res
t a n t e . 

Conceder al Ayuntamiento de Alcalá 
de l l e n a r e s subvención por uua sola 
voz y ayuda de los gastos realizados en la 
reparación del trozo de carretera de Ara
gón comprendido entre Torrejon y dicha 
ciudad, la cantidad de '2 000 pesetas con 
cargo al crédito autorizado en presupues
to para caminos vecinales;.sin perjuicio 
de que si este Ayuntamiento y los demás 
á quicnosconvongalaconservaeiondeesta 
carretera quieren que la provincia en 
unión suya se encargue de" ella Qpn las 
condiciones establecidas, dirijan la opor
tuna peticiou, sobre la que se proveerá. 

Disponer que en la imprenta del Hos
picio y por cuenta de la provincia se haga 
la impresión y tirada, incluso el papel, 
de 500 ejemplares de la Memoria que 
acerca de la langosta han redactado los 
dignos Vocales de la Comisión nombrada 
para la extinción de dicho insecto, seño
res I). Casildo Azcárate v D. Antonio 
Montenegro. 

Terminada la orden del «lia, él Sr. Ar
cas usó de la palabra para hacer tres p r e 
guntas á las comisiones Provincial y do 
Beneficencia: preguntó porqué no se corre 
el escalafón de los Médicos de la Benefi
cencia, toda vez que exis ten vacantes. 
Porqué , una vez terminado el arreglo de 
l;ts Clínicas, no se sigue la reforma del 
Hospital provincial y t r a s l ado de la parte 

• ant igua á La nueva; y én qué estado si 
encuentra el proyectado arreglo del Cuer
po facultativo de la Beneficencia some
tido á informe de la anígorida de dichas 
Comisiones. 

Kl Sr. Marin. como de .la Comisión 
p:-M\iíi!-i;il. con t e s tó á la primer pregun
ta , diciendo que la Comisión no había 
creído oportuno variar en nada la situa
ción dé los Médicos hasta que se ultimase 
el a r r e g l o á que el Sr. Arcas se había re
ferido, con lo que no juzgaba se les irro
gase ningún perjuicio; pero que si dicho 
BÓffor tenía empeño en ello, la Comisión 
no podrá menos de deferir á sus deseos y 
proponer los ascensos. 

El Sr. Morcillo, como de la Comisión 
de Beneficencia, contestó á la segunda 
pregunta, diciendo que el traslado de la 
parte vieja del Hospital provincial á la 
nueva es difícil, á causa de que esta no 
tiene la capacidad suficiente, siendo ne
cesario antes conseguir tres reformas ao 
muy fáciles, que son: la eliminación de 
la sala de presos, de la de dementes y la 
dol depósito judicial de cadáveres. Con
testando á la tercera, dijo el Sr. Morcillo 
que la Comisión no había tenido tiempo 
material de ocuparse del arreglo del Cuer
po facultativo, pero prometía hacerlo á la 
mayor brevedad; con lo que terminó el 
incidente. 

El Sr. Alvarez pidió se diese lectura 
de la Real orden del Ministerio de Fomen
to fecha 19 de Julio último, y publicada 
en la Gacela de 2 del actual, en que se 
recomienda á las Diputaciones confíen la 
dirección de sus obras públicas al perso
nal facultativo de las del Estado; de cuya 
Real orden quedó enterada la Diputación. 

en 
cion 

acordando pasase á la r w • 

qué estado s e ENCUENTRA P * ^ ' 

* 2 , T ° t , C l í * ' « t e n d e a 
.000 duros próximamente V,:i 

' anos4 .000 procedo,, ,1o Vm -

B I S r . Marín dijo m.r¿L.¿ 
testar á esta pregunta en 1-, l 
diata. U U ^ ü i Q Q ^ 

E I S r . Presidente propuso y U l * 
tacion acordó, que durante k , *** 
del Sr. Diputado Secretario D pT** 
Pclletan se encargue de totomn^*** 
puesto y funcione como tal el Sr. b *** 
tonio Martin Murga. ' " n * 

E l Sr. Alvarez pidió á La mis-
Beneficencia no olvide la coh^*"* A' 
ascensor en el Hospital proviucial „ 
ha observado está paralizada. 

No habiendo ningún Sr. Diputado o*, 
luciese uso de la palabra ni „ : i . ... 
de que tratar , se levantó la Beata ¿2 
cinco de la tarde .=Kl fre¿dent¿ EQ 
Conde de la Romera.=Los DiputadotSe
cretarios. José de Fontagud (;.,:_,,. " 
Antonio Martin Murga. 

Es ta Excma. Corporación ha acorda
do sacar por segunda vez á pública s*. 
basta, el dia lli do Setiembre pros 
las doce de la mañana, el suministro di 
todo el carbón vegetal que se neccaite 
para el consumo de un año en todos ]m 
establecimientos de la misma, a.1 
11 céntimos kilogramo: fianza provino, 
nal para tomar parte en la subasta 2.1; 
pesetas, y 20 ñor 100 del consumo IOJA! 

de una anualidad como definitiva, y d*. 
mas condiciones, con arreglo al pliega 
inserto en el B O I . K T I N , núm. 181, del «SI 
28 de Julio último, que además so halla
rá de manifiesto en la Secretaria, Va
ciado do Beneficencia, todos los diai no 
festivos, desde las doe<- de l;I . . 
las cuatro do la tarde. 

El acto tendrá lugar en ol local de li 
Corporación, plaza de Santiago, níun. 2. 

Modelo de proposición. 
1). N. N., que habita en 

de núm , enterado del anoncifl 
pliego de ooudiciones inserto on loi W 
rios oficiales sacando á pul! 
la Excma. Diputación provincial 
drid el suministro de carbón vegetal Mf 
destino á los establecimientos pro. 
les de Beneficencia dependientes d<I ta 
misma, cuyo consumo cu un año se cal
cula en 24.300 kilogramos, 
mote á suministrar dicho artículo, coa 
estricta sujeción al referido pliego decoo-
diciones, al precio de 1 : l

n ? ^ 
dad escrita en letra, y no en cifra a. 

Madrid 28 áe igosto de '/ 
Diputados Secretarios. José de l , w * * w 

Crargollo.=E. Pellctan. 

" ^ p r o v i n d a l d e ^ r a e c i o n 

públ i ca de mattria. 

Circular. 
La Excma. Junta p r o v i n c i a l , " i i j j j 

car en el B O I . K T I N O F I C I A L « ^ 

los p a g o s á los Maestros M ^ i 
primera enseñanza de esta 
cual comprende desde i . ^ 

m a , hasta el 30 de Jumo U M R N ^ ^ 

ri lades y demás ^J^ln****** 
rklndesy demás que p v , , 
intervenido e' intervienen EN la ge?»» 0 3' 
tan importantísimo servicio; de booms» 
QUthíaccion á los Ayuntamiento* qac 
secundado los deseos de aquellas. aP**^ 
do la penuria ile sus presan» 
muchos aacriñciof quo por otros cooctf 



Jueves 2 do Setiembre de 1870. 3 
u, tenido que hacer á causa de la 

^stios» aitu&cion por que atraviesa 
* £ ¿ * v d o vivo estimulo á nquellosotroa 
¡E j júoa cjae aúu aparecen con descu-
¡Los, para que los realicen en uu breve 

^ i o ó ; i" c u a J ü ü l o s s e r á d i r , c i J hacien

do uu pequeño esfuerzo de buena volun
tad , como lo exi#e la educación de la 
niüoz, base firmísima del progreso moral, 
intelectual y material de sus adminis
trados. 

La Jun ta cree, que, atendiendo á los 

entorpecimientos é inconvenientes que 
siempre trat* consigo toda innovación, y 
por otro lado á la situación generalmente 
aflictiva de los pueblos, el estado que se 
publica á continuación ofrece resultados 
muy satisfactorios, y por ello la misma 

Corporación se congratula al hacerlo pú -
blico para conocimiento de todos. 

Madrid 20 de Agosto de 1875 .=El 
Presidente accidental, Federico Villal-
v a . = P . A. de la E . J . . el Secretario, An
tonio Morales y Fuillerat. 

PUEBLOS. 

L L C I T L U . 

^ de Henares 

J¿^a°deEsteruelas... 
Cbbeúa 
Corp» 
pi^MO-- ; 
Fresno y Sarracines 
faente el Saz 
¿seros (Los) 
olmeda déla Cebolla (La) 
¿utos de la Humosa (Los) 
lleco 
Voero Baztan 
tVicuellos de Jarama.... 
Biías de Jarama , 
"Entejada 
«¡latorcaa 
Tcrrejon de Ardoz 
Tarrea. 
Vildeohnosy Alalpardo.. 
Tildeavcro 
Vi¡\cr>Je 
Tülihilla 
Yiüu del Olmo 

Aranjuez . 

A r ganda, 

isbite 
titP"1'* 
fett 
UAWÍ-Real 
tonwma 
Loteheá. • 
Horada del Campo... 
Monta de Tajuña 
Orneo. 
Pendes de Tajuña 
Pwuelo del Rey 
febea 
Tddilcchtt 
telilla de San Antonio 

C o l m e n a r V i e j o . 

léalo (El) 
Colmenar Viejo.... 
Chotts de la Sierra 
Ondalix 
Hfjo de Manzanar es 
««tañares 
^aflores 
«waliarzal 
^reznela 
: j * a Agustín 
T°rrelodoncs 

1B72 A 1874. 

-»• 1 KIMESTRt. 

Péselas cents. 

Chinchón . 

^¿onte de Taio 

«ichon...; Oreja. 

V»i]( , ^te... 

Y u r r o s . 

^fe^::::::::::::::::::: 
anes. 

P. 
P. 

608*43 
P. 
P. 
P; 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

608'iS 

1.029*20 

350'46 
1.145*50 

478*21 
473*43 

419*17 
43170 

P. 
4170(5 

P. 
P. 

325*43 

l.04o*90 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
V. 
p. 

AÑO ECONÓMICO D E 1874 Á 1875. 

>.* I D K M 

Pesetas cmiU. 

2.272*3s 
V. 

GOS'43 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

494 
P. 
P. 

394*22 
401/43 

P. 
325*43 

P. 
83'09 
P. 

765*62 
419 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

5.76272 

1.987*52 

350*46 
1.145*50 

17V2I 
473*43 
460*93 
419*17 
43V70 
529*68 
NROE 
535*93 
32:.*3i 
325*13 

5.892*84 

190*62 
P. 
P. 
P. 

428*75 
P. 

754*00 
P. 

201 '36 
V. 
P. 

1.574*99 

18234 
P. 

1.345*S9 
551*50 

P. 
P. 

549*50 
435 
S84>33 
412*s7 

P. 

4.161*43 

2.* ID KM 

Pi*setas eénts 

2.272*3>, 
412*97 
608*43 
8593 

171*69 
195*31 
325-50 
43V19 
103*12 
494*12 
59*37 
73*50 

•394*22 
400*43 
246*90 
825*43 
oo'ss 

220*31 
304 
765*62 
419 
101 
377*18 
7S'13 

236*56 
81*77 

9.2^7*91 

2.029*18 

350*4'*» 
1.145*50 

478*21 
173*43 
460*93 
419*17 
431*70 
529*68 
417*06 
535*93 
325*34 
325*43 

V. 

.892'b I 

190*62 

193*75 
660 19 
428*75 
206*00 
754*06 
196*31 
201*56 

V. 
195*31 

482*34 
P. 

1.345*89 
551*50 

P. 
168*75 
549*50 
435 
3b 4*34 
1 1 2 S S 

1.111*76 

5.111*110 

3.° Í D E M 

Pesetas wns. 

2.272*38 
41297 

85*93 
171*69 
195*31 
325*50 
438*19 
103*12 
494*12 

59*37 
137*50 
391*22 
400*43 
246*90 
325*43 
96*88 

220*31 
304 
765*62 
419 
101 
377*1S 
78*18 

236*56 
319 

8.98079 

2.029*18 

350*48 
1.145*5(1 

478*21 
473*43 
460*93 
4 1 9 1 7 
131*70 
529*68 
417*06 
450 
3».Y31 
32:.* 13 

5.806*91 

190*62 
D 

1937Í 
600*19 
128*75 
206*06 
75 1*06 
196*31 
2111*56 

V. 
195*31 

3.026*61 I 3.026*61 

18234 
1.245*50 
1:345*64 

551*50 
129*50 
160*50 
549*50 
435*30 
544*31 
112*99 

1.11176 

7.274*35 

4 * 1DKM. 

Pesetas cents 

2.272 
412*97 
K6*87 

• *>5*93 
171*69 
195*31 
325*50 
438*19 
103*12 
491*12 
5937 

137*50 
394*22 
lUO'l.'í 
246*90 
325*43 
96*88 

22«»*3I 
304 
765*62 

101 
151 
78*13 

236*56 
319 

S . S 4 2 * 4 3 

2.029* 1S 

350*46 

2.0l6*3S 

173*43 

419*17 

529*68 

535 93 

32*5*13 

V. 
5 097:54 

19375 
660>19 
428:75 
2Ó6'06 
75406 
196*31 
201*56 

V. 
195*31 

2.175*80 

182*34 
1.245*50 
I.345*64 

551*50 
129*50 
16875 
51950 

217*75 

4.990* I S 

T O T A L . 

9.iiVJ'52 
1.238*91 
2.082*16 

25779 
515*07 
5S5*93 
976*50 

1.814*57 
309*36 

1.976*48 
118*11 
348*50 

1.576*88 
1.60172 

740*70 
1.301 72 

2mh,| 
71 n»2 
912 

3'312!48 
1.257 

303 
905*36 
234*41 
709*68 
71977 

33.654*26 

9.654*2i¡ 

l.752*3<. 
6.r,->y3s 
1.912*84 
2.367*15 
1.382*79 
2.095*85 
1.726*80 
2.11872 
2.085*30 
2.057*79 

976*02 
1.627*15 

26731*09 

571*86 

581*25 
l 320*38 
1.715 

618*18 
3.016*24 

5S893 
Sm0*21 

5S5'93 

9.S04*01 

1.929*37 
2.491 
5.3S3*06 
2.206 

858*50 

2 196 
L305*3fi 
1.53073' 
1.23874 
2.223'52 

21.868*22 

OBSERVACIONES. 

La letra /' que aparece en las ca
sillas del 4.* trimestre de 1873 á 74, 
y 1." y 2.* del 74 á 75, indica haber 
sido pagados estos trimestres por 
los Ayuntamientos directamente á 
los Maestros, lo cual han justificado 
por medio de certificaciones que 
obran en las respectivas Administra
ciones de Rentas Estancadas ó en 
poder de los Habilitados. 

La i que aparece en algunas ca
sillas significa que ha estado vacante 
la escuela 

(Estas dos observaciones son ge
nerales. ) 

El pueblo de Valdilecha no ha 
hecho entrega de cantidad alguna, 
ni probado por otro medio haber sa
tisfecho los haberes á sus respecti
vos Maestros. 

Cerrado este estado, han acredi
tado el pago del 4.* trimestre los 
pueblos de Valdelagima v Villaman-
rique de Tajo. 



4 Jueves 2 de Setiembre de 1875. 

PUEBLOS. 

1873 Á 1874. 

4 . " TBIMKSTRE. 

Pesetas cents. 

Escor ia l . 

A l p e d r e t e 
Bccerril r 

Cercedilla 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial (Villa de El) 
Galapagar 
Los Molinos 
Navaccrrada 
Navalagamclla 
Robledo de Chávela • 
Real Sitio de San Lorenzo 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo... 
Zarzalejo 

Getnfe . 

Alcorcon 
Kuenlabrada 
Getafe 
Leganés 
Moraleja de Eniuedio. 
Móstolcs 
Parla 
Villaverde 

Madrid. 

Alcobendas 
Aravaca 
Barajas 
Boadilladel Monte , 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Canillas.. 
Canillejas 
Coslada 
Chamartin y Tetuan 
El Pardo 
Fuencarral 
Hortaleza 
Humera 
La Alameda 
Las Rozas , 
Majadahonda 
Pozuelo de Alarcon 
San Fernando 
San Sebastian de los Reyes 
Vallecas 
Vi calvaro 
Villaviciosa de üdon 

IVavalvarnero. 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Brúñete— 
Colmenar del Arroyo.. 
Chapinería 
Navalcamero 
Perales de Milla. . . . . . 
Quiiorna 
Sevilla la Nueva 
Villamnnta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales.. 

S a n M a r t i n de Va lde lg l e s la* . 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos. . 
Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Villa del Prado 

X o r r e l a g a n a . 

Alameda del Valle. 
Braojos.. 
Buitrago 
Cabañil las. 

Stmiu á la vuelta. 

P. 
P. 

505'38 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
39"0G 

AÑO ECONÓMICO D E 1874 Á 1875. 

544*44 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
V. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

\ i 7'•;.'> 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. " 

025 
P. 
P. 

I | u75 
V. 

.13750 
P. 

87335 

!." ÍDEM 

Pesetas cents. 

183*13 
P. 

505*38 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

182'19 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

221*55 

l.097'*25 

P. 
P. 

715*38 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

715*38 

P. 
370'12 

P. 
P. 
P. 
P. 
V. 

117 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

447'65 
P. 
P. 

504*08 
P. 

61V41 
68FS2 

2.76971 

P. 
546*06 

P. 
017*14 

P. 

P. 
130*87 

P. 
115*05 

P. 
P. 

•P. 
P. 

1.023*12 

P. 
Pí 
P. 
P. 
V. 
P. 
P 

P. 
60*93 
P. 

132'Sl 

193*74 

2.* 10KM. 

Pesetas cents. 

188*13 
9375 

505*38 
187*37 
556*31 
P. 

557 02 
154*69 
lv_> 1M 
429*56 
616*50 
P. 
P. 

150 
221*55 

3.842*45 

356*75 
737*50 
755'50 
906*25 
156*25 
530*22 
54S*12 

P. 

V, 'l'.l i*5H 

629*63 
370*12 
613 
512*94 
MIS7.S 

P. 
V. 

117 
93*75 
P. 

231*25 
1.08707 

469*18 
106*56 
104*50 
498*37 
43172 
47TSS 

P. 
504*68 
707*57 
648*44 
6SF82 

9.087'9I 

162*59 
154*06 

P. 
617*14 
400*12 

844 
136*87 

P. 
115*05 
216 
305*37 
307*75 
192*56 

3.751*51 

350 
P. 
P. 
P. 
V. 

1.813*62 
P. 

2.163*62 

132*81 
60*93 
P. 

132*81 

326'55 

3." II)KM. 

Pesetas cents. 

188' 13 
93*75 

5'i5*3S 
187*37 
556*31 
¡78*19 
5&7*02 
154*69 
182*19 
129*56 
616'50 
961*26 
8S9*69 
150 
367*30 

6.017*34 

356*75 
737 50 
755*50 
906*25 
156*25 
531*25 
548*12 
607*50 

4.599*12 

629*68 
370'12 
613 
512*94 
808*38 
82176 

V. 
117 
93*75 

276*25 
297*81 

1.118*49 
469*18 
106*56 
104*50 
498*37 
463*72 
471*88 
460*66 
504*63 
707*57 
648*44 
0M*S2 

10.776'56 

462*59 
154*06 
136*56 
617*14 
40(1*12 

1.608 
V. 

I S2T»ii 
11505 
216 
305*37 
307*75 
1927>0 

4.697*70 

387*50 

889*37 
454*68 

V. 
1.623*25 
1.-243*13 

4.597*93 

132-SI 
60*93 

376*71 
132*81 

7' :V26 

IDKM. 

Pesetas cents. 

• 188*13 
93*75' 

505*38 

556**31 
178*19 

429 

839'69 
V. 

2.841*01 

737*50 
755*50 
906*25 
156*25 
531*25 
54SM2 

3.634*87 

629*68 
370*12 
613 
512*94 
SOS 38 
321*82 

V. 
117 
9375 

276*25 
729*38 

. 102*87 
669'18 
106*56 
104*50 
498*50 
43172 
471*88 
477-55 

707*57 
648*44 
6 M ' S | 

10 672*90 

462*59 
1541)6 
136'56 
617*11 

.333 
V. 

182*50 
115*05 
216 
305*37 
307*75 

3.S30*02 

.-^7-50 
7sv:,n 
290*56 
132 

V. 
1.799-56 
1.295*46 

».699*5S 

13281 
• 

376*71 
132-81 

642*33 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

752'52 
281*25 

2 526! 10 
374*74 

i 668*93 
356*38 

1.114*04 
309*38 
546*57 

1.288*68 
1 233 

961*26 
1.779*38 

300 
849*46 

14 342*49 

713*50 
212*50 
981*88 
71S75 
468*75 
592*72 

1.644*36 
607o0 

12.939*96 

1.889*04 
i. 480*48 
1.839 
1 538*82 
2 425*14 
1.643*58 

468 
281*25 
552*50 

1.258*44 
3.308'43 
1 407*54 

3I9T.S 
313*50 

1.495*24 
2.222*46 
1.415*64 

938'21 
1.514*04 
2 12271 
2.59376 
2.727*27 

33.75473 

1.3S777 
616*24 
273 12 

2.468*56 
800*24 

3.78*5 
27374 
365 
460*20 
648 
916*11 
923*25 
385*12 

13.302*35 

1.750 
788*50 

1.185 93 
697*43 
V. 

5.373*93 
2.5IÍV59 

12.334*38 

39V13 
182*79 
753*42 
531*24 

i so:>'Sb 

La Escuela de niños de Chapñen» 
ha estado vacante durante todo el¿* 
timo año económico; por lo tacto mí» 
se adeuda lo perteneciente á la MIEN
tra. 

El pueblo de Villanueva de rV 
rales ha acreditado el pago del L 
trimestre después de cerrado este <*• 
tado. 

Los pueblos de " G G J S S J 

hecho entrega de can 
ni probado p o r ' ^ f ^ t * * * * 
tisfecho los haberes»5 

Maestros. 



PUEBLOS. 

1873 Á 1874. 

4.» TRIMESTRE. 

Péselas cents. 

>f//íiíi anterior-

< ^ , v i , 1 ° : : : : : : : 

6 1 Vellón 

G**^B<^"' 
B ^ i o : : : 

¡JlCra-*1* 

^ p ^ a s . : . : : . : : : : : : ; ; : : : ; : 
E j o de la Sierra 
Jnlafaente ........ 
. -«errada.. 
SiacUu.troco. . . 
£%¡.>del \nlle. . . 
J * ^ de Buitrago. 

{£•* del Rincón. 
P f d é V í I o j c r muerta 

{¡{¡Sillo de ia .Tara 
gjkceftordo 
krn^-: 
irt«$,e*,as 

i¿e ¿ierra... 
ftfriainca.... 

fildeinanco.. 

Wdfwre»... 
iMtsrvU— 
TilUrieja — 

Jueves 2 de Setiembre de 1875. 

AftQ ECONÓMICO DE l 8 7 ¿ ¿ W 7 B < 

1." ÍDEM. 

Péselas cents . 

V ü M o m o r o . 

C y -

lawoea. • . • . • . • . . . » . . . . . . . • • 
fe 
Ic Mirtin de la Vega 
W . l lk* ° 
Werjwi de la Calzada 
wj«> d« Velasco 
"Wtooro 

• lí)3'74 
p. 8562 
p. 412-93 
V. V. 
p. P. 
p. 48726 
p 214*81 
p. 7S 
V. V. 
p. 93*75 
90-87 96*87 
P. 78-12 
P. 142*18 

78' 12 7812 
P. 78*12 
P. 
P. 

P. 
P. 

P. P. 
P. 156*25 
P. 354 22 
P. 78*12 . 
P. 78*12 
P. P. 
P. P. 
P. 75 
P. P. 
P. P. 
P. P. 
P. 7812 
P. 78*1*2 
P. P. 
P. 103-12 
P. 78'12 
P. 391*69 
V. V. 
P. P. 
P. 132*81 
P. P. 
P. 863*87 
P. 78*12 
P. 90*12 
P. 96*87 
P. P. 
P. 128*62 

P. P. 
128*62 

P. 

174-9!) 4.900*81 

P. p. 
P. p.* 
P. 8frÍ8 
P. P. 
P. P. 
P. P. 
P. P. 
P. P. 
P. P. 
P. P. 
P. P. 
P. P. 

P. 928*13 

2 . ' IDKM. 

Pesetas i vnt s . 

326*65 
85*62 

í 12 93 
V. 
98*75 

487*26 
21481 

78 
V. 
93*75 
96*87 
78*12 

I42-1S 
78'12 
78*12 

494*19 
387*99 
78*12 

354*2*2 
78*12 
78*12 
P. 

75 
165*62 
7S'12 
W12 
78*12 
78 12 

542'IS 
103*12 
78*12 

391*09 
V. 
81*37 

132*8] 
21062 
803'87 

TV 12 
90*12 
96*87 

•1V.) 22 
12S*62 
SP25 

3 . ' ÍDEM. 

Pesetas cents . 

7.ÍM2*77 

93*75. 
117*18 
928*13 

78* 12 
P. 

110*94 
7S4T.3 
257*75 

78*12 
70-62 

457-50 
P. 

2.971*73 

70.T26 
8 5 6 2 

112*93 
V. 
98*75 

487*26 
214*81 

78 
V. 

93*75 
9687 
78*12 

142*18 
78*12 
78*12 

494*19 
38T97 
78-12 

156*25 
354*22 
7S-12 
78*12 
78*13 
90*62 
75 

Nfc'62 
78*12 
78*12 
78*12 
78*12 

512*18 
103*12 

78M2 
391*69 

V. 
84*37 

132-8] 
351*62 
•863-87 
78*12 
90*12 
!i6's7 

189-22 
128*62 
81*25 

8.608*61 

9375 
117 18 
996*88 

78-12 
195*25 
85*94 

687*25 
116-25 
7812 
68*75 

406*78 
V» 1-60 

4.118-S7 

R E S U M E N . 

4 . * ÍDEM. 

Pesetas e e n t v 

642*33 

112*93 
V. 

08-75 

78 
83*32 
o::'75 
96*87 
78*12 

142* U8 
*/8 12 
78'12 

494*19 

156-25 
354*22 
7812 
78*12 

90*62 
75 

165 62 
7*8*12 

78*12 
7812 

512-18 
103*12 
78T12 

301*00 

y -
13281 
351*62 
86387 
78*12 
90*12 
96*87 
189*22 
I28-.12 
81*25 

TOTAL. 
Pesí-Us tenia 

1.805*88 
342-18 

1.651*72 

7.122*22 

93*75 
U7'18 

78*12 
105 30 
113*44 
687*25 
129*50 
7 V I 2 
70*50 

429*70 
973*36 

3.266*22 

200-25 
1.46178 

644*43 
312 

83*32 
375 
484*35 
312-48 
56S72 
390-60 
312-48 

I.182-57 
77504 
156-24 
625 

1.416*88 
312-18 
312-

s 78*13 
27186 
300 
106-86 
234*36 
156*24 
3l2'4s 
312*48 

1.626*54 
11218 
312'4S 

I 566*7*6 

168*74 
.V;r_>! 
013-86 

3 45518 
312*48 
360*48 
387*48 

1.467/66 
5i n s 
243*75 

28.619-40 

2S1'.:5 
351*54 

2.853*18 
231*36 
390*55 
310*32 

2.150-13 
1.103:50 

234*36 
209*87 

1.288*98 
1.867*06 

11 .28105 

OBSERV ACIONES. 

CIRCUNSCRIPCIONES. 

1873 Á 1874. • ArtO ECONÓMICO D E 1874 Á 1876. 

T O T A L . _ 
PeseU» o-nls . 

CIRCUNSCRIPCIONES. 

4.° TRIMESTRE 

Pesetas eénls . 

l'.* ÍDEM 

Pesetas <« ;nü 

2 . " IDKM 

!'• •«••Lis Cénjj 

3.* ÍDEM. 

Péselas r¿nts. 

4.** IDKM 

Pesetas e r a i s . 

T O T A L . _ 
PeseU» o-nls . 

; Alcalá de Henares 
Aranjnez.. 
* *> . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • • • 

Arganda 
Colmenar Viejo. 
Chinchón 
El Kscorial 
Getefc. . ; 
Naval carnero 
!»n Martin de Val'deigipsias 
^rrolasuna... . b 

} aldemóro 

608*43 
í.629*20 
4 040*06 

P. 
P. 

544*44 
P. 

447*65 
P. 

873*25 
174*99 
P. 

5 762*72 
1.93752 
5 892-84 
1.574-99 
4.161*43 
1.007*25 

716*38 
• 2.76071 

1.023* 12 
P. 

4.900*81 
928*13 

9 287*94 
2 029* 1S 
5.892*84 
3.026*61 
5.441*96 
3 842*45 
3 990*59 
9 087*91 
3.751*51 
2 163'62 
7 91277 
2.97173 

8 980*79 
2.029' 18 
5.806*91 
3.026*61 
7.274*35 
6.017*34 
4.599*12 

10.776*56 
4 69770 
4 597*93 
8 508*61 
4.ItS'87 

8 842*43 
2.029* 18 
5.097*54 
2.175*80 
4.990*48 
2.841*01 
3.634*87 

10.672*90 
3.830*02 
4.69958 
7.122*22 
3.266*22 

33.482*31 
9.654*26 

26.731*09 
9.804*01 

21 868*22 
14.342*49 
12 939*96 
33.75473 
13.302*35 
12.334*3S 
28.619*40 
11 284*95 

; Alcalá de Henares 
Aranjnez.. 
* *> . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • • • 

Arganda 
Colmenar Viejo. 
Chinchón 
El Kscorial 
Getefc. . ; 
Naval carnero 
!»n Martin de Val'deigipsias 
^rrolasuna... . b 

} aldemóro 

8.318*92 30.76.790 59.399*11 70.433*97 59 202*25 228. US 15 

I 
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> 
Jueves 2 de Setiembre de 1875. 

Administración Central. 
D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras 

p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 10 de Julio ultimo, esta Dirección 
general ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de reparación del Archivo 
Histórico de Toledo, bajo el presupuesto 
do contrata, importante 13.348 pesotas 
78 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevouidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomeuto, y en Toledo ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
onambos puntosde manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en cs tasubas-
ta será de 700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo ménosMe 100 pe
setas, quedando las "demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 25 de Agosto de 1875.—El Di
rector general interino, Esteban Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 25 de 
Agosto último, y de las condiciones y re
quisitos que SÍ* exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación del Archivo Histórico de Tole
do, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el propononte á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

F á b r i c a d e Tabacos d e Madr id . 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica, y en su defecto la Fábrica de Taba-
eos de Madrid, contrata en licitación pú
blica oral la adquisición de los esportones 
y seras de esparto determinados en In con
dición 1.' que son necesarios para el servi
cio de almacenes y talleres de esta Fá
brica. 

1.* La Hacieuda pública contrata en 
licitación pública oral la adquisición de 
150 esportones grandes 200, esportones 
chicos, 50 seras grandes y 100 seras chi

cas, todo de esparto, y que ha sido apre
ciado por un valor en junto de 2.125 pe-
sotas, cuyo "pormenor por clases consta 
del presupuesto formado al efecto. 

2.* Los espertónos y seras hau de ser 
iguales á las muestras expuestas en la 
portería de la referida Fábrica. 

3.* El que resulte contratista quedará 
o b l i g a d o á entregar en la Fábrica los es 
portones y seras contratados en el térmi
no de 20 dias, á contar do la fecha en que 
se le comunique la aprobación superior 
del remate. 

4 . a Inmediatamente que sean presen
tados en la Fábrica los esportones y seras, 
serán reconocidos por la persona ó perso
nas que designe el Sr. Administrador 
Jefe, con intervención del Sr. Contador, 
quedando el contratista obligado á ret i
rar en el acto y reponer inmediatamente 
las que no resulten con las coudicioues 
iguales ó superiores á las muestras. 

5.11 Si el contratista deja de entregar 
los esportones y seras on el término pre
fijado, ó no repone las que resulten des
echadas, el Sr. Administrador Jefe de la 
Fábrica dispondrá su adquisición á per
juicio del contratista, quien además será 
responsable de todos Los gastos (pie ocur
ran con tal motivo, á lo cual queda obli
gado con fianza y con sus bienes, y al 
efecto hace reuuncia de todo fuoro ó pri
vilegio particular. 

(5.a La subastadeberá auunciarseen el 
BOLBTIN O F I C I A L de la provincia, Diario 
de Avisos y sitios do costumbre con 30 
dias de anticipación al en que deba veri
ficarse el acto, el cual tendrá lugar el dia 
1.° de Octubre, á las dos de su tarde, en el 
despacho del Sr. Administrador .lele, quien 
presidirá el acto, asociado del Sr. Conta
dor y por ante el Notario de la misma. 

7 . a En dicho d íáy hora designados en 
la condición f>." se admitirán por la Jun 
ta por espacio de quince minutos las pro
posiciones que hicieran de viva voz los 
licitadores en baja del tipo de 2.125 
pesetas dotorminado en la condición 
1 .*; mas para que sean válidas las refe
ridas proposiciones, los licitadores han 
de haber presentado previamente á la 
Junta documento que justifique haber 
depositado en la Pagaduría del estable
cimiento la cantidad de 250 pesetas, que 
se devolverán terminado el acto dol rema
te á todos los licitadores, á excepción de 
aquel á cuyo favor se adjudique provisio
nalmente el servicio, que se conservará en 
concepto de lianza hasta el cumplimiento 
dol contrato, dado caso de que mereciera 
la aprobación superior, sin cuyo requisito 
no será válido ni producirá efecto alguno. 

8 . a A los ocho dias de admitidos en 
la Fábrica los esportones y seras, y no 
resultando ninguna responsabilidad al 
contratista, le será abonado su importe al 
precio contratado en la clase de moneda 
que exista en la Pagaduría de la misma, 
devolviéndosele al mismotiempolafianza. 

9 . a Formarán parte integrante del 
presente pliego cuantas formalidades es
tablece el Real decreto de 27 de Febrero 
6 instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
áexcepciondola parte rclativaálassolmn-
nidades del acto del remate; y todas las 
cuestiones que puedan suscitarse respec
to de este contrato se resolverán por la 
vía administrativa, y la responsabilidad 
del contratista se exigirá por la de apre
mio y procedimiento con arreglo al a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, 

j 10. El acta del romatc producirá los 
[ efectos de otorgamiento de escritura do 
[ este contrato, al cual ha de recaer la 

aprobación de la Dirección general de 
U«Mitas E s t a n c a d a s . 

Madrid 2 de Agosto de 1875 = E i Con
tador, P. SÍ, Federico Torres .=V.° B . ° = 
Cabanas. 

La Dirección general de Rentas Es 
tancadas aprueba el presente pliego de 
condiciones. 

Madrid 25 de Agosto do 1875.=E1 
Director general, José Rivoro. 

I n s p e c c i ó n d e Telégrafos d e l d i s t r i to 
d e Madr id . 

La subasta anunciada por segunda 
vez para la adquisición de los efectos de 
moviliario necesarios en la Inspección del 
primer distrito telegráfico, se efectuará 
en la planta baja del Miuisterio de la Go
bernación, ángulo izquierdo, esquina á la 
calle .de Carretas, ol dia 7 del próximo 
raes de Setiembre, en vez de la Cuesta de 
Santo Domingo, núm. 18, cuarto segundo 
do la derecha. 

Lo que se avisa al público como rect i 
ficación al ¿mundo inserto en el B O L K T I X 

O F I C I A L de esta provincia do 28 del cor
riente. 

Madrid 28 de Agosto de 1875.= El 
inspector general, José Pérez Bazo. 

Comisar ia d e Guerra d e M a d r i d . 

Expedientes administrativos. 
Ignorándose el paradero de Ü. Eduar

do Solier y Vilohes, Administrador que 
loé del Hospital militar (le esta plaza en 
1 1 . por el presente se lo cita y emplaza 
segunda vez para que en el término de un 
mes comparezca en esta Comisaria á en
terarle de los cargos que contra él resul-
tan en expediente instruido con motivo 
de desfalco ocurrido en la Caja del men
cionado establecimiento: en la inteligen-
cir de que si no se presentase en disho 
t é rmino ó diera noticia de su domicilio 
se lo declarará en rebeldía, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Madrid 25 de Agosto dfi 1S75 .=E1 
Comisario de G ucrra, Gabriel Montañés. = 
El Secretario. Francisco Pérez Quigui-
zola. 

Provi 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e s o . 
Por provideucia del Sr. J uez do pri

mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
plaza á Ramón Gil de la Guardia, na tu
ral de esta villa, de la que ha sido vecino, 
viudo, ile 48 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que on el térmi
no de ocho dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en las Salesas, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se signe por falsificación de unas papele
tas del Monte de Piedad y estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori-
dadcsciviles y militares é individuos de la 
policía judicial que caso do ser habido 
el Ramón Gil sea detenido y remitido á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 25 de agosto de 1875.=V.° B . ° 
Castillejo. = E l Escribano, Jerónimo 
Montesinos. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. I). Nemesio Longué y Mol-
peceres, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospicio de e * 
cita, llama y emplaza a l s 

n u o a l a s s e i s d e l a t n a d r ^ t í ^ 
de los corrientes penetrara M «Jta 
cien de M a r i a n o % a U ^ n ^ a ^ 
Alonso, cuarto bajo del n ' 
calle de H o r t a l e z a ^ l o v ^ ' U a . Q 
que se expresarán; y * i w 

cuyo poder se encuentren « i * 1 * 
el término de nueve dias ce• * 
en este Juzgado, sito en el ni»**!* 1** 
dol Palacio de Justicia, ox 
las Salesas, aprestar d c c l a ^ ^ * 
apercibimiento quo do n o v o r ¡ i n» ^ 
parará el perjuicio que haya l u o - ^ ^ 

Dada en Madrid á 2 3 d e A 

1 8 7 5 . = V . » B . o = P o r I n i c o , n p a n , ^ 
Federico Garnacha y Jiméüot ^ 

Efectos sustraídos , -
Cuatro camisas de hilo, nuevas 
Unos calzoncillos de estopilla 
Otros id. do hilo. . . 
I ii saqué paño negro recio/csl 

trenado. . . . . 
Uu pantalón id. id. . 
Un chaleco id. id. . . . 
Dos pañuelos de lana para u*ó 

do señora en la oabeza. 
Seis id. id. de soda, tres nuevos. 
Una capa color café, bastante 

usada .. 
Tres camisas de algodón para 

señora 
Dos enaguas do id. on buen uso, 
Una araericaua de lana dulce; 

usada. . u 
Un chaleco de lo mismo.. 
Cinco vestidos de muselina do 

señora g 
Otro de seda Color café á cuadros, 

bastante usado y roto. . . 
Un velo de cucaje, en buen uso. 4 
Cuatro sabanas grandes de al-

' godou U 
Un canario V 

Madrid, fecha ut supra. 
Inc lusa . 

Por el presente, que so formal» a 
virtud de providencia del Sr. Jon de 
primera instancia del distrito dolilndb-
sa do esta capital, se anuncia I» tnusrt 

sin testar de Doña María delCárnisB» 
pala y Alvaro-/., hija de los también tlifot-
t o s I). Baltasar y Doña Mann 
da aquella en 24do Julio de | M 9 e i * 
propia capital en estado de soltera, J * 
17 años de edad. 

Por tanto, y habiéndose iniciadojui» 
abintestato, se llama á los v 
con derecho á heredarla para M u f t " " £ 
rezcau ante este Juzgado dentro ddj* 
mino de 30 dias ejercitando el 
que les asista, y serán oidos cuja** -

Madrid 1.° de Setiembre do 1W* 
V o p « _ J O S ( Í Balda Me l l a r . *» 
bauo. La Torre. 

— — 
A d m i n i s t r a c i ó n d e l Beal Sitio 

d e E l Pardo. 
El dia 9 de ^lunnhvr.n ¡a-

mañana, se celebrará en esta AtoinijJ 
ciou nueva subasta para el urr'wwladt» 
huerta titulada de ArrVm. sita efl Rg 
de la Reina, de este Real Sitio, modiñe* 
su pliego ile condiciones. A cnnüna*c**1 
sucesivamente las de los aprovwh*«Jj 
tos (le pastos en la inven- . 
á 1876, de los cunrtehs de BsWjJ 
Angorrüla, rl^iiio, (¿itérala.1 

rolaparada y el Águila; toda* ^ J J . 
ciou á los respectóos pliegos de « J ^ 
cienes que podrán ver los W ^¡j. 
tomar parte en las subastas eo «•» 
ministracion, á las horas de ojfc'ffv^ht 

Real Sitio de El Pardo 1.°d e££Hfr 
de \Sló.=Kl Administrador, t a n ^ 

dalgo, 
MADRID: I875.-0ficina üpOfrib**1 


